
Primero—Se declara a «Hijos de Amadeo Ferré Plana», 
«J. M. Castelar, S. A.», «Tornillería Universal, S. A.» (TUSA), 
y «Decolletajes y. Estampaciones de Tornillería, S. A.» (DETSA- 
PRECIS) , incluidas dentro del sector fabricante de partes, pie- 
zas y equipos para vehículos autoiuóviles, declarado de interés 
preferente por el Decreto 677/1974, de 28 de febrero, siéndole 
por consiguiente de aplicación los beneficios establecidos en el 
artículo 11 de dicho Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el artículo 12 del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero, 
«Hijos de Amadeo Ferré Plana», «J. M. Castelar, S. A.», «Torni
llería Universal, S. A.» (TUSA), y «Decolletajes y Estampacio- 
en de Tornillería. S. A.» (DÉTSA-PRECIS), deberán solicitarlos 
en cuanto les sean de aplicación, en la forma prevista en la vi
gente legislación específica sobre los mismos.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de. expansión aprobados por la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales en 28 de febrero de 1975, 
que deberán estar finalizados en el plazo de tres años, a partir 
de. la publicación de la presente Orden ministerial en el «Bole- 
tín Oficial del Estado».

Cuarto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supe
dita al cumplimiento de las condiciones señaladas en las autori
zaciones para llevar a cabo los planes de expansión, a la cons
titución de una Sociedad de Empresas que tengan por objeto 
coordinar la producción, la comercialización y la investigación 
aplicada a las cuatro Empresas asociadas y al cumplimiento de 
las condiciones generales fijadas en el Decreto 677/1974, de 
de 28 de febrero.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
 Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. 

10257 ORDEN de 20 de marzo de 1975 por la que se in
cluye a las Empresas «Ecenarro y Cía., «Industrias 
Mata, S. A.», «Tornillería Gil, S. A.», y «Metalúr
gica Santa Engracia, S. A'', en el sector de fabri
cación de partes, piezas y equipos para vehículos 
automóviles, declarado de interés preferente por el 
Decreto 677/1974.

Ilmo. Sr.: El Decreto 677/1974, de 28 de febrero, declaró de 
interés preferente al sector fabricante de partes, piezas y equi
pos para vehículos automóviles, al amparo de lo establecido en 
la Ley 152/1963 de 2 de diciembre,' y el Decreto 2853/1964, 
de 8 de septiembre, qúe la desarrolla, estableciendo además la 
concesión de otros beneficios en su artículo 12.

«Ecenarro y Cía., S. A.»; «Industrias Mata, S. A.»; «Tornille- 
ria Gil, S. A.» y «Metalúrgica Santa Engracia, S. A.» solicitan 
acogerse a los beneficios otorgados por el citado Decreto 677/ 
1974, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 1° y en base a 
la constitución de una Sociedad de Empresas, que tenga por 
objeto coordinar la producción, la comercialización y la inves- 
tigación aplicada de las Empresas asociadas, para llevar a cabo 
la ampliación de las instalaciones de cada una de las Empre
sas, sitas, respectivamente, en Vergara (Guipúzcoa), Cornelia de 
Llobregat (Barcelona), Santa Coloma de Gramanet (Barcelona) 
y Vergara (Guipúzcoa), dedicadas a la fabricación de tornillería, 
tuercas, remaches y piezas, extrusionadas en frío, para la indus
tria del automóvil.

Los correspondientes planes de ampliación de las citadas Em
presas han sido aprobados por Resoluciones de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 28 de 
febrero de 1975.

Satisfaciendo el programa presentado por dichas Sociedades 
y por la Sociedad de Empresas a constituir, las condiciones exi
gidas por el artículo 8.° del Decreto 677/1974, y siendo sus obje
tivos acordes con los señalados para el sector en el artículo 6.° 
de dicho Decreto, procede resolver las solicitudes presentadas al 
objeto de que dichas Sociedades puedan disfrutar de. la totali
dad de los beneficios comprendidos en los artículos 11 y 12 del 
citado Decreto 677/1974.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderómetalúrgicas y Navales, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

Primero.-Se declara a «Ecenarro y Cía., S. A.»; «Tornillería 
Gil, S. A.»; «Industrias Mata, S. A.», y «Metalúrgica Santa 
Engracia, S. A.», incluidas dentro del sector fabricante de par
tes, piezas y equipos para vehículos automóviles, declarado de 
interés preferente por el Decreto 677/1974, de 28 dé febrero, 
siéndoles.por consiguiente de aplicación los beneficios estable
cidos-» en el artículo 11 de dicho Decreto.

Segundo.—Por lo que se refiere a los beneficios establecidos 
en el artículo 12 del citado Decreto 677/1974, de 28 de febrero, 
«Ecenarro y Cía., S. A.»; «Tornillería Gil, S. A.»; «Industrias 
Mata, S. A.», y «Metalúrgica Santa Engracia, S. A.», deberán 
solicitarlos en cuanto les sean de aplicación, en la forma pre
vista en la vigente legislación específica sobre los mismos.

Tercero.—Esta declaración se entenderá aplicable a los pla
nes de expansión aprobados por la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales en 28 de febrero de 1975, 
que deberán estar finalizados en el plazo de tres años, a par
tir de la publicación de la presente Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Cuarto.—La efectividad de los beneficios otorgados se supedi- 
ta al cumplimiento de «as condiciones señaladas en las autoriza
ciones para llevar a cabo los planes de expansión, a la consti
tución de una Sociedad de Empresas que tenga por objeto coor
dinar la producción, la comercialización y la investigación apli
cada de las cuatro Empresas asociadas y al cumplimiento de 
las condiciones generales fijadas en el Decreto 677/1974, de 28 de 
febrero. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo dé 1975.—P. D., el Subsecretario, Alva

ro Muñoz.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

10258 ORDEN de 25 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 302.696 ,promovido por «Socié- 
té Anonyme Tubest'' contra resolución de este Mi- 

 nisterio de 10 de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminístrativo número 
302.696, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Société Ano
nyme Tubest» contra resolución de este Ministerio de 10 de 
abril de 1968, se ha dictado con fecha 18 de noviembre de 
1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recur
so contencioso-adminístrativo número trescientos dos mil seis
cientos noventa y seis de mil novecientos setenta y cuatro, 
interpuesto por el Letrado don Alejandro Vallejo Merino contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de diez de 
abril de mil novecientos sesenta y ocho, por la que se denegó la 
inscripción de la marca número cuatrocientos noventa y dos 
mil novecientos sesenta, «Tubest», debemos declarar y declara
mos tal resolución ajustada a derecho, que confirmamos por 
esta sentencia; sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-' 
nido en, la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1975.—P. D., el Subsecretario, Alvaro 

Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

10259 ORDEN de 25 de marzo de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 302.712, promovido por Beh
ring Werke Aktiengesellschaft» contra resolución 
de este Ministerio de 9 de noviembre de 1967.

Ilmo. Sr.: en el recurso contencioso-adminístrativo número 
302.712, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Behring Wer
ke Aktiengesellschaft» contra resolución de este Ministerio de 
9 de noviembre de 1967, se ha dictado con fecha 21 de noviem
bre de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo promovido por el Procurador don Gregorio Puche Brun, 
en nombre y representación de "Behring Werke Aktiengesell
schaft", contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial 
de nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y siete, 
debemos declarar y declaramos que el exprsado acto adminis
trativo es conforme a derecho, en cuanto accedió a la inscrip
ción de la marca número cuatrocientos ochenta y dos mil nove
cientos siete, denominada "Viruclina"; sin hacer especial impo
sición de las costas procesales. .

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. 


